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M U T X V OE VSHITAS 

DE L A P R O V I N C I A D E S O M A T É 

Por disposlcioo del Sr . Gobernador civil de esta Provincia, y en virtud de las Leyes 
de 1.° de Mayo de 1855 y í 1 de Julio de 1856, é Instrucciones para su cumplimiento; 
se sacan á públ ica subasta en el dia y hora que se dirá las fincas siguientes: 

Remate p a r a el d i a 3 de Abri l de 
i866,ijue i e n d r á efecto de doce á una de la 
lardeen las Sa las Consistoriales deestaCa* 
pitalante los Sres. Juez de primera instan
cia de la misma, Comisionado princ ipal de 
¡Tenías y E s c r i b a n o que e s t é en turno. 

B I E N E S D E L E S T A D O . 

Diócesis de Calahorra. 

P a r t i d o de A g r e d a . — R ú s t i c a s . —Menor 
c u a n t í a . 

C L E R O . 

Iglesia de Buimanco. 

Número 1.709 del inventario y 63 del de 
p e r m u t a c i ó n . = U n a heredad compuesta de 
seis pedazos de tierra de labor y un pra
do, todo de secano, sita en el pueblo de 
Buimanco y procedente de su Iglesia, á 
la que no se conoce renta el inventario. 
Su terreno es de segunda y tercera cali
dad, y tienen todas las citadas suertes l i n 
deros conocidos y que espresa por menor 
la tasación pericial que obra en el espe
diente. Su cabida en junto es de 2 fa
negas de marco Rea!, ó sea una hectá
rea, 28 áreas y 79 centiáreas. Se ha fi
jado en dicho pueblo anuncio para la s u 
basta de dicha heredad, que ha sido ca
pitalizada con arreglo á la renta anual 

de 3 escudos, graduada por los peritos, 
en 67 escudos y 500 milésimas, y tasada 
por los mismos en 74 escudos y 400 mi -
Jé.M'mas, ó sean 744 rs., tipo para la s u 
basta. 

Santuario de San Fructuoso, 

Número 1.711 del inventario y 6 del de 
permutacion-=Otra heredad compuesta de 
once pedazos de tierra de labor en seca
no i sitos los ocho en término de B u i 
manco, dos en el de la villa de San P e 
dro Manrique y uno en el de Tanine, 
procedentes del Santuario de S. Fructuo
so de dicho Buimanco y á las que no 
se conoce renta en el inventario. Su ter
reno es de segunda y tercera calidad, y 
tienen todas las espresadas fincas linderos 
conocidos y que espresa la tasación peri
cial que obra en el espediente. Su cabi
da en junto es la de 15 fanegas del mar
co R e a l , equivalentes á 9 hectáreas, 65 
áreas y 93 centiáreas. Se han fijado en 
dichos pueblos de Buimanco, San Pedro 
Manrique y Taniñe anuncios para la s u 
basta de esta heredad, que h? sido ca
pitalizada con arreglo á Instrucción y ren
ta anual de 12 escudos, graduada por los 
peritos, en 270 escudos, igual á 2.700 
reales, y tasada por los mismos en 294 
escudos y 200 milésimas, ó sean 2.942 
reales, tipo para la subasta. 



Iglesia de S. Miguel de San Pedro Man
rique. 

N ú m e r o 1.710 de! inventario y 64 del 
de pe rmutac ión . — Una heredad compues
ta de once pedazos de tierra de labor en 
secano, &itos en la villa de San Pedro 
Manrique y procedentes de la Iglesia de 
San Miguel de la misma y á la que no 
se conoce renta en el inventario. Su ter
reno es de segunda y tercera calidad, y 
tienen todas las citadas fincas linderos co
nocidos y que espresa la tasación per i 
cial que obra en el espediente. Su cabida 
en j u n t ó es la de 2 fanegas, 6 celemi
nes de marco Rea l , equivalentes á una 
hectárea, 60 áreas y 98 centiáreas. Se ha 
fijado en dicha villa anuncio para la su
basta de esta heredad, que ha sido ca-
p i í a luada con arreglo á Ins t rucción y ren
ta anual de 5 escudos y 900 miiesimas, 
graduada por los peritos, en 132 escudos 
y 750 milésimas, igual á 1.327 rs. y 50 
cént imos , y tasada por los mismos en 140 
escudos y 500 mi lés imas , ó sean 1.405 
reales, tipo para la subasta. 

2 
500 milésimas, o sean 16.135 rs., Hpo 
para la subasta. 

Iglesia de S. Martin de id. 

N ú m e r o 1.680 del inventario y 28 del 
de p e r m u t a c i ó n . = U n a heredad compuesta 
de 23 pedazos de tierra de bbor y dos 
eras para tr i l lar , todo de secano, sitas en 
la misma villa de San Pedro Manrique y 
procedentes de la Iglesia de S. Mar t in 
de la misma, que lleva en renta Bonifa
cio Cu adron, por la anual de 54 escudos. 
Su terreno es de primera, segunda y ter
cera calidad, y tienen todas las citadas 
fincas linderos conocidos y que espresa la 
tasación pericial que obra en el espedien* 
te. Su cabida en junto es la de 15 í a -
negíB de marco Real, equivalentes á nue
ve hectáreas, 65 áreas y 93 cent iáreas . Se 
ha fijado en la espresada villa auunc ió para 
la subasta de estas fincas, que han sido 
capitalizadas con arreglo á Ins t rucc ión en 
1.215 escudos, igual á 12. i 50 rs., y t a - í 
salas por los peritos en 1.613 escudos y j 

Iglesia de S. Miguel de idém. 

N ú m e r o 1,681 del inventario y 29 del 
de permutac ion .=Otra heredad compues
ta de 15 pedazos de tierra de labor en 
secano, sitos en la misma villa de San 
Pedro Manrique, procedentes de la propia 
Iglesia de S. Miguel , que lleva en renta 
Pedro Garc ía , por la anual de 22 escu
dos y 700 milésimas. Su terreno es de 
primera, segunda y tercera calidad, y t ie 
nen todas las espresadas fincas linderos co-

| nocidos, que espresa por menor la tasación 
pericial que obra en el espediente. Su cabida 
en junto es la de 10 fanegas y 8 cele
mines de marco Real, equivalentes á seis 
hectáreas, 86 áreas y 88 centiáreas. Se ha 
fijado en la propia villa anuncio para la 
subasta de esta heredad, que ha sido ca
pitalizada en 510 escudos y 750 milésimas, 
igual á 5.107 rs. y 50 cént imoí , y tasada 
por los peritos, en 1.054 escudos, ó sean 
10.540 rs., tipo para la subasta. 

Cúralo é Iglesia de Sta. María de la P e ñ a 
de idem. 

N ú m e r o s 1.682 y 1.683 del inventario 
y 30 y 31 del de pe rmutac ión .==Una he
redad de 29 pedazos de tierra de labor, 
una era y una huerta, todo de secano y 
u n prado de regadío, sitos en la misma villa 
de S. Pedro Manrique, y de la indicada 
procedencia del Curato é Iglesia de Santa 
María , que lleva en renta Rafaél M u n i 
da, por la anual de 80 escudos y 400 
milésimas, o lo que es lo mismo, 804 rea-
íes. Su terreno es de primera, segunda y 
tercera calidad , y tienen todas las espre
sadas fincas linderos conocidos y que es
presa por menor la tasación pericial que 
obra en el espediente. Su cabida en j u n 
to es 20 fanegas de marco Real, equiva
lentes á 12 hectáreas , 87 áreas y 9 ) cen-



tiareas. Se ha fijado en dicha villa anun
cio para la subasta de estas fincas, que 
han sido capitalizadas con arreglo á la es
presada renta en 1.809 escudos, igual á 
18.090 rs., y lasadas por los peritos en 
1.859 escudos y 800 milés imas, é sean 
18.598 rs., tipo para la subast u 

Cabildo de S. Juan de ídem. 

Numero 1.684 del inventario y 32 del 
de p e r m u t a c i ó n . = X J n a heredad compuesta 
de 18 pedazos de tierra de labor, una 
era de secano y u n prado de regadío , sitos 
en la propia villa y procedente del Ca
bildo de S. Juan de la miima, que lleva 
en renta Alejo Izquierdo, por la anual 
de 31 escudos y 600 milésimas. Su ter
reno es de primera, segunda y tercera 
calidad, y tienen todas las diadas fincas 
linderos conocidos, que espresa la tasación 
pericia! que obra en el espediente. Su ca
bida en junto es la de 10 fanegas y 11 
celemines de marco Real, equivalentes á 
siete hectáreas , 3 áreas y 98 cent iáreas . 
Se ha fijado en dicho pueblo anuncio para 
ta suhssta de estas fincas, que han sido 
capitalizadas con arreglo á Ins t rucc ión y 
la espresada renta, en 71 í escudos, igual 
á 7.110 rs., y tasadas por los peritos, en 
1.596 escudos, 6 sean Í 5 . 9 6 0 rs,, tipo 
para la subasta. 

IÍNSTRÜCCIOIS P U B L I C A INFERIOR. 

Número 56 del ¡nventar ¡o .=Una here
dad compuesta de 7 pedazos de tierra de la
bor en secano, una huerta y un prado, sitos 
en el pueblo de Vizmanos y procedente del 
Instituto de segunda enseñanza de Soria, a 
fa que no se conoce renta en el inventario. 
Su terreno es de primera, segunda y tercera 
calidad, y tienen todas las espresadas fincas 
linderos conocidos, que espresa por menor 
la tasación pericial que obra en el espediente. 
Su cabida es de 3 fanegas y 9 celemines de 

mkco Real, equivalentes á á hectáreas, 41 
áreas y 48 centiáreas. Se ha fijada en dicho 
pueblo anuncio para la subasta de estas 
fincas, que han sido capitalizadas con arreglo 
á la renta anual de 149 rs., graduada por 
los peritos, en 335 escudos y 250 milésimas, 
igual á 3.352 rs. y 50 cents., y tasado por 
los mismos, en 340 escudos y 300 milésimas, 
o sean 3.403 rs., tipo para la subasta. 

Numero 48 del invenlario.=tJn quinto 
titulado el Coto, silo en el pueblo de Santa 
Cruz, procedente del Magisterio de primera 
enseñanza del mismo, y al que no se conoce 
renta en e\ iaiventario, Su cabida es de 159 
fanegas y 6 celemines de márco Real, equi
valentes á 102 hectáreas y 97 áreas. Su ter
reno es de tercera calidad, y se halla en una 
cuarta parte de el poblado de hayas el n u 
mero de 8^000 poco más d menos. Linda 
esta finca al Este con la Dehesa boyal del 
mismo pueblo, al Oeste con cordel y cami
no que hacen muga con fierra de Soria, 
al Norte con el barranco de las Gamonosas 
y canlarrales del Berrocal, y por Sur con 
comuneros de villa y tierra de Y á n g u a s . 
Según manifestación del Ayuntamiento cor
responde el aprovechamiento de pastos de 
esta finca á beneficio del Magisterio de 
Instrucción primaria de su distrito, y el, 
aprovechamiento de leñas á beneficio de Ja 
ex-comunidad de villa y tierra de Y á n ^ 
guas; y también manifiesta el mismo Ayun
tamiento, que de costumbre viene disfrutando 
después de desvedado por todos los gana
deros de dicha ex-comunidad. Se ha fijado 
en dicho pueblo de Santa Cruz anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha sido 
capitalizada con arreglo á Instrucción y ren
ta anual de 736 rs., graduada por los 
peritos, en 1.657 escudos, igual á 16.570 
reales, y tasada por los mismos, en 1.840 
escudos, ó se^n 18.400 rs., tipo para la 
subasta. 

A D V E R T E N C I A S . 

1.a No se a d m i t i r á postura que no cu
bra el tipo de la subasta 



§.a E l p rec io en que fue ren remaladas 
las fincas de corporaciones c ivi les , ya sean 
de aiayor ó de tnenor c u a n t í a , lo p a g a r á el 
rnejor postor, á q u i e n se a d j u d i c a r á n en 
diez plazos iguales , de á 10 por 100 cada 
uno; el p r i m e r o á los í 5 dias siguientes al 
de notif icarse la a d j u d i c a c i ó n , y los restan
tes con el inte ' rvalo de u n a ñ o cada u n o , 
para que en nueve quede c u b i e r t o su va
lo r , s e g ú n se previene en la ley de 1 1 de 
J u l i o de 1 8 5 6 . 

3. a Las fiacas de m a y o r c u a n t í a de l 
Estado c o n t i n u a r á n p a g á n d o s e en los q u i n 
ce plazos y c i t o r c e a ñ o s q u e p rev iene el 
a r t í c u l o 6 . ° de la ley de 1.° de ¡Mayo 
4e 1855, y con la b o n i f i c a c i ó n de l 5 por 
100 que el m i smo o t o r g a á ¡os compra 
dores que an t i c ipen u n o ó mas plazos, p u -
dnado ests hacer el pago de l 50 p o r 1 0 0 
en p i p e l de U deuda p ú b l i c a consolidada 
ó d i f e r i da , conforme á lo dispuesto en 
el a r t . § 0 de la mencionada ley . Las de 
men »r c u a n t í a se p a g a r á n en ve in t e p í a -
aos ¡oruales ó lo que es lo mismo d u r a n t e 
diez y nueve a ñ o s . A los compradores que 
an t ic ipen u n o ó mas plazos, no se les h a r á 
mas a b o n o q u e el 3 por 100 a n u a l ; en el 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
no r de l o q u e se d ispone en las ins t rucciones 
de 3 i de M a y o y 30 de J u n i o de 1855. 

4 . a S e g ú n r e s u l t a de ios an teceden
tes v d e m á s datos que ex i s t en en la A d 
m i n i s t r a c i ó n p r i n c i p a l de Propiedades y 
Derechos del Estado de esta p r o v i n c i a , las 
de que se t r a ta no se h a l l a n gravadas con 
cargsi a lguna , pero si apareciese poster ior-
mente se i n d e m n i z a r á a l c o m p r a d o r en los 
t é r m i n o s que en la ya c i t ada ley sedetermina 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamort ización, solo 
p o d r á n reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas por 
falta de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera 
otra causa justa en el termino improrogable 
de quince dias desdeel de la posesión. La toma 
de posesión podrá ser gubernaliVa ó jud ic i a l , 
s e g ú n convenga á los compradores. E l que 
verificado el pago del primer plazo del importe 
del remate, dejase de tomarla en el t é rmino de 
n a mes, se cons iderará como poseedor, para 
los efectos de este a r t í c u l o . 

6. a E i Estado no anu la rá las ventas por 
faltas ó perjuicios causados por los agentes de 

la AdmínislracíoD, é independientes de la vo
luntad de los compradores; pero q u e d a r á n á 
salvo las acciones civiles ó criminales que pro
cedan contra los culpables, 

7.a Las reclamaciones que con arreglo al 
a r t í cu lo 173 de h Ins t rucc ión de 31 de Mayo 
de 1855, deben dirigirse á la Admin i s t r ac ión 
antes de entablar en los Juzgados de primera 
instancia demanda contra las fincas enajenadas 
por el Estado, debe rán incoarse en el preciso 
t é rmino de los seis meses inmediatamente pos
teriores á la adjudicación. Pasado este t é r m i n o , 
solo se admi t i rán en los Juzgados ordinarios 
las acciones de propiedad ó de otros derechos 
reales sobre las fincas. Estas cuestiones se sus
t anc ia rán con los poseedores, c i tándose de 
eviccion á la Admin i s t rac ión . 

8.a Los derechos de espediente hasta la loma 
de poses ión , s e r án de cuenta del rematante . 

9.a A la vez que en esta C a p i t a l ha 
brá otro remate en la villa de Agreda. 

L o que se a n u n c i a a l p ú b l i c o p a r a co 
nacimiento d é l o s que quieran i n í e r e s a r s -
en l a a d q u i s i c i ó n de las espresadas fincase 

N O T A S . 

í . a Se c o n s i d e r a r á n como LÍCKCS 
de corporac iones c i v i l e s , los de P r o p í o s , 
Benef icencia é i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , cuyos 
p r o d u c t o s no ingresen en las cajas de l Es-
l ado , y los d e m á s bienes que bajo d i 
ferentes denominaciones co r r e sponden á 
la p r o v i n c i a y á los pueb los . 

2.a Son bienes de l Estado los que l l e 
v a n este n o m b r e ; los de I n s t r u c c i ó n p ú 
blica supe r io r , cuyos produc tos ingresen 
ets las cajas del Estado, los de l Secuestro 
d e l E x - i n f a n l e D o n Garios; los de las ó r 
denes m i l i t a r e s de San J u a n de Je rusa -
l é n ; los de C o f r a d í a s , Obras-p ias , Santua
r ios y todos los pertenecientes, ó que se 
h a l l e n d i s f ru t ando los i n d i v i d u o s ó corpo
raciones e c l e s i á s t i c a s , cua lqu ie ra que sea 
su n o m b r e , o r i g e n ó c l á u s u l a de su f u n 
d a c i ó n , á escepcion de las C a p e l l a n í a s co-
la t ivas de sangre . 

S o r i a 28 de F e b r e r o de 1 8 6 6 . - E l C o m i s i o n a 
do p r i n c i p a l de V e n t a s , Saturn ino M a r í a B e l a d í e z . 

S O R I A — I m p . de D . Ben i to P e ñ a G u e r r a . 


